
En su virtud, de  conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa de 27 
de diciembre de 1650, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.a de la Orden de' Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios gaerde a W. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5781 ORDEN 111/05367/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Emilio González Gon
zález, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contenioso-administratlvo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Emilio 
González González, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, ia Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 1 de abril y 7 de mayo de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 5 de septiembre de 1983, cuya parte dispo 
sitiva es como sigue:

«Fallam js: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Emilio 
González González, representado por el Procurador señor Gra
nados Weil, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 1 de abril y 7 de mayo de 1982, sobre complemento de destino 
por responsabilidad en la función; sin imposición de costas.

Firme que sea lá presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5782 ORDEN 111/05368/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Manuel González Morales, 
Capitán Auxiliar de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
González Morales, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 11 de octubre de 1678 y 4 de mayo de 1976, 
se ha dictado sentencia con fecha 8 de junio de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Falle m )S: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel 
González Morales contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 11 de octubre de 1678 y 4 de mayo de 1979, sobre 
complemento de función; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido nu su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa do 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con

fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres: Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5783 ORDEN 111/05369/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Torres Molina, Coro
nel Honorario de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Torres Molina, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución de 30 de mayo 
de 1980 del Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia con 
fecha 13 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

■Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan To
rres Molina contra la desestimación, primero presunta y luego 
expresa mediante resolución de 30 de mayo de 1980, por el Minis
terio de Defensa de solicitud de continuación en el percibo del 
complemento de destino por responsabilidad en la función desde 
el 1 de enero de 1978, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1858, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre cíe 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5784 ORDEN 111/05370/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Román Arango Ló
pez, Comandante Honorario de Infantería y Caba
llero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta do la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Román 
Arango López, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 12 de marzo y 14 de mayo de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 12 de septiembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Román 
Arango López, representado por el Procurador señor Granados 
Weil, con-ra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de 
marzo y 1 \ de mayo de 1982, sobre complemento de destino por 
responsabilidad en la función, sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra senten ;ia de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronuncíanos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú-



mero 54/1882, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5785 ORDEN 111/05371/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada cor fecha 26 de 
julio de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Valeriano Hernández Gu
tiérrez, Sargento de Ingenieros y Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Valeriano 
Hernández Gutiérrez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de diciembre de 198l y 1 de febre
ro de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 26 de julio de Í983, 
cuya oarte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Valeriano 
Hernández Gutiérrez, representado por el Letrado señor Rodrí
guez Móndelo, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
17 de diciembre de 1981 y 1 de febrero de '982, sobre comple
mento de destino por responsabilidad en la función, sin imposi
ción de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sr s. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5786 ORDEN 111/05372/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Durán Alonso, 
Sargento de Automovilismo y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Durán Alonso, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 12 de febrero y 23 de marzo de 1882, se 
ha dictado sentencia con fecha 5 de septiembre de 1883, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don José 
Durán Alonso, representado por el Procurador señor Granados 
WeiJ, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de 
febrero y 23 de marzo de 1982, sobre complemento de destino 
por responsabilidad en la función, sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú

mero 54/1882, de 18 de marzo, dispongo que se cun.pla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Ma irid, lo de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general' 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. S.es. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5787 ORDEN 111/05373/1983, de 15 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de 
julio de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Saturnino Cores Otero, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Seqción Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Saturnino 
Cores Otero, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 10 de septiembre y 16 de octubre de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 22 de julio de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio- 
so-admin: *rativo interpuesto por don Saturnino Cores Otero, re
presentado por el Procurador don Baldomero Isorna Casal con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de septiembre 
y 16 de octubre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anula
mos, asimismo, parcialmente, reconociendo en cambio a dicho 
recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los Abetos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden dei Ministerio ds Defensa nú
mero 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

5788 ORDEN 111/05374/1983, de 15 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Pamplona, dictada 
con fecha 15 de septiembre de 1983, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Pe
dro Tellechea Elizalde, Soldado de Infantería, li
cenciado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona, entre partes, 
de una, como demandante, don Pedro Tellechea Elizalde, quien 
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra Resolución de 23 de octubre de 1981 de la Direc
ción General de Mutilados por la Patria, se ha dictado sen
tencia con fecha 15 de septiembre de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Santos Julio Laspiur 
García, en nombre y representación de don Pedro Tellechea Eli
zalde, debemos anular y anulamos, por su disconformidad con el 
ordenamiento jurídico, las Resoluciones de 23 de octubre de 1981, 
de la Dirección General de Mutilados por la Patria, y de 20 de 
abril de 1982, del Ministerio de Defensa, e6ta última rechazando 
la alzada contra la anterior, por las que se denegó el ingreso 
del recurrente en el Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria; y en su lugar debemos declarar y declaramos que don 
Pedro Tellechea Elizalde tiene derecho a su ingreso en el citado


